
REG METROPOLIfANA

URBANO x RURAL

correspoñdieñtes elexpediente S.P E. - 5.1.4./5.1.6. N'

D) El certifcado de lnlormácion€s Previas N0 5619 de fecha 28t11t2022

RESUELVO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucionalde Munic¡paliclades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construccaones en especialelArt. 116, §u Odenanza General, y el

lnslrumento de Pleñificación Tenitorial.

C) La solicitud de aprobación, los plaños y demás anlecec,entes deb¡damente suscr{os por el prop¡etario y los profesionales

NÚi¡tERO PERMISO

19

FECHA OE APROBACION

16t04t2025
ROL S.t.t

3500-23

de fecha de rngreso 2810812024

coñ úne sup€rllcle totalde ........3.-0-!¡.!...__.__ m2

CASA ORTUZAR & MUJICA

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

DtREcctóN oE oBRAs MUNTctPALES DE:

BUIN
q
t

VISTOS de esle permiso.

2_. Antecedenles dél proyeclo

NOMBRE DEL PROYECfO

2 1 DAIOS DEL PROPIEfARIO

1-. Concec,er permiso para 
........................,.....9

ONSTRUIR I VIVIENDA

y de ..........J__..._..__. 
p¡*" d" 

"ltr¡a, 
deslinaclo a VIVIENDA UNIFAMILIAR

ubrcado en calle/avenida/camino CAMINO PADRE HURTADO ( 2499

'16 Lote 11 LOC¿IIdAd O LOIEO PARCELACIÓN GENERAL SANTIAGO BUERAS

seclor RURAL Zona
AREA DE INTERES AGROPECUARIO

EXCLUSIVO

áprobando los planos y demás antecedenles, que forman parle de la presente aulonzación mencionados en la letra C de los

22 IND IVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

R.U T-NoMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIEIARIO

'1s.641.830-7IGNACIO ORTUZAR BENAVENTE
R.U.TREPRESET{TANTE LEGAI DEL PROPIETARIO

N'olREcclÓN: Nombr€ de lá via

16 112499CAMINO PADRE HURTADO (RUTA G{5.H)
TELEFONO CELULARTELEFONO FIJOCORREO EI-ECIRONICOCOMUNA

569 8254'1564IORTUZAR@GMAIL,CO¡¡BUIN

PERSoNERIA oEL REPRESENTANTE LEG,qLI

y REDUCTDA A EScRtruRA PÚaLlcA coN FEcHADE FECHA

ANfE EL NOTARIO SR, (A)

SEACRED|TóMED|ANTE _.._............_.

R,U.T
NOMERE O RAZÓN SOCIAL de la €mpr€sá d,blARoulTECfO

R.U,T
NOMARE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPoNSABLE

4.ll ri f)15.9
MANUEL COVARRUBIAS CERDA )/,

J

llunr€ Mun¡capalidad
dé Buin

derPranResuládorME.r,n_9l-o_-r..!Illl9.!i§4MlA,G-o_

CTY]



NOMBRE DEL CALCULISTA (arsndo conespoidá, legúñ inc¡so nnd ari. 5 I 7 OGUC) R.U.f

HERNAN MUJICA VIZCAYA 5.894.512-9

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSTRUCTOR RUT

SE ACOGE AL ART. 1.2.1 Y 5.1,8 DE LA OGUC

3., CARACTERíSfICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EDIFICIOS DE UsO PllEllco (origiml ) ampl¡ádón) foDo PARTE x NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGAOCUPACIÓN TOTAI OE LAS EDIFICACIONES 10,04 DENSIOAD DE OCUPACIÓN 18,45

CRECIMIEN'O UREANO NO x SI EXPLICITAR: OENSIFICACIÓN / EXTENCIÓN DENSIFICACION

LOfEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTANEA SI x NO LOfEO DFL 2 DE 1959 sl x NO

PROYECfO se desanolls.á en etapas SI x NO

EIAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (! @d.-' * rMM añ !7r LGUC) Elapas arl.9'del DS 167 (Mm d6 2016

31 SUPERFICIES

SUPERFICIE UTIL (m2) ÍOTAL (rñ2)

EOIFICAOA SUBTERRANEO 0,00 0,00 0,00

EDIFICADA SOBRE TERRENO 30't,'t3 0,00 301,13

EDIFICAOA TOTAL 301,13 0,00 30r,'rs

SUPERFTCTE OCUPACTÓN SOLO EN PRTMER PrSO (r¡2) 301,13 SUPERFICIE fOTAL OEL PREDIO (ñ2) 5418.00

SUPERFICIE EDIFICADA SOERE TERRENO

Sup€rilc¡€ Ediñcada por nivelo piso UIIL (m2) coMúN (m2) TOTAL (m2)

301,'13 0,00 301,13

2 0,00 0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00

fOfAL 30't,'t3 0,00 301,13

SUPERFICIE EDIF'CADA POR DESTINO

oESfl NO(S) CO¡¡TEMPLAOOS(S) 212506UC 2 1 33 oGUC 2 1 29 oGUC 21 31 oGUC añ 2l 3¡ ocuc
SUPERFICIE EDIFICADA 301,13

3.2 NORMASUREANiSTICAS

I

NORMAS URBANISfICAS PROYECTADO PERMITIDO

OENSIOAD NO APLICA NO APLICA

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES NO APLICA NO APLICA

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN OE SUELO NO APLICA NO APLICA

COEF¡CIENfE DE CONSTRUCTIEILIDAD NO APLICA NO APLICA
DISTANCIAMIENTOS 4RT.2.6.3 0cUC 4RT.2.6.3 0GUC
RASANTE 70'
SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC
AOOSAMIENfO NO 4Rf.2.6.2 0GUC
ANTEJARDIN NO APLICA
ALTURA EN METROS Y/O PISOS l PISOS ,!F{Eñ)\

!:t

coMúN (rn2)

4RT.2.6.2 0GUC

NO APLICA

I

I



ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES NO APL¡CA P RMS

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS NO APLICA NO APL¡CA

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHICTJLOS IESPECIÉICAR)
P RMS

P RIvIS

ESTACIOANAMIEN-TOS PARA PERSONAS CON OISCAPACIDAD NO APLICA OGUC

DESCUENfO ESTACION¡MIEMTOS PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONA¡.IIENTO PARA BICICLEfAS

SI X NO
c^Nftoao

DESCONTADA

3 3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEMPTAOOS

TIPO OE USO 2 1 25 oGUC 21 33 oGUC 21 29 oGUC 2 1 31 oGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIOAD

ESCALA (Ad 21 36 OGUC)

34 PROTECCCIONESOFICIALES

X NO Sl,ospecf'car ZCH lcH zo$ ofRo

MONUMENTO NACIONAL Zf Mt-l SANfUARIO DE LA NATUFiALEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTjCULO 70" LGUC

CES!ON x APORTE OTRO

3,6 CÁLCULO DEL PORCENfAJE OE CESIÓN OBRA NUEVA

PROYECTO PORCENTAJE OE CESIÓN

x CON OENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA

E.00o Personas/Hecláreas

OETISIDAO DE OCUPACIÓN

18,45 0,t0%
2000

CON DENSIOAD DE OCUPACIÓN SOBRE

8.000 Personas/HeclárBas

37 CÁLCULO DEL APORTE

AVATÚO FlsCAT VIGENfE A LA FECHA DE LA

SOLICI?IJD CORRFSPO\OIENTE AL O LOS TERREÑOS $56.149.035
POACENfAJE OE BENEFICIO POR

CONSTRUCNAILIDAO

$ 56.'t 4 9.0 3 5
AVALUO FISCAL INCREMENTAOO

CORRESPOÑDIENfE ALO LOS fERRE¡¡OS

x
0,10%

96 FINAL OE CESIÓN

$56.149

APORI€ EOUIVALEÑTE EÑ OINERO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEF CIO CONDIC¡ÓN PARA OPfAR AL EENEFICIO

AENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONOICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

310 NÚMERO OE UNIDADES ÍOTALES POR DESIINO

t/,
I ".-

''*ti'

SEGUNOA VMENOA ARl
6 2 tl OGUCcoNJUNTo aRMóñrco floF L N'2 0E 1950

slcUñDo
IEY N'19 537 COPROPIEDAD

EENEFTqo FUS¡óN AñT 6s lGUc

VIGENTE HASTAOE FECHAART 66.1OGUCSEGÚN FES Ñ'

ofRo, EsPEclFrcAR

ffiry

OTROoFrcrNAsVIVIENOAS AOOEGAS

N" 11

¡

I

,", :,

E

----.,]

LOCALES COMERCIALES



ESTACIONAM¡ÉNTO PARA AUÍOMóVILES ofRos Canlidad Especifcar Cantidad

ESfACIONATIIENTO PARA AIC¡CLETAS

3 1,I PARA PROYECTOS DE CONDOI\iIINIO fIPO B

SUPERFICIE TOTAL OEL fERRENO CANTIDAD DE SIfIOS RESULTANfES

4_. OTRAS AI,JÍORIZACIONES QUE FORMAN PARfE DE ESTE PERMISO

DEMOLICIÓN INSTALACIÓN OE GRÚAS Y SIMILARES

OTRAS (ESPECIFICAR)
EJECI]CION OE t¡CAVASI(JNE§

ENTLBACIONES Y ZOCALZAOO

5.. CLASIFICACIóN DE LAS CONSTRUCCIONES

cLAS|FTCACTÓN tnz % VALOR SEGÚN TAAU TOTAL PRESUPUESIO

H-3 30'1,13 '100% s17s.266 i52.777.8s1

6_. DERECHOS li,lUNlClPALES

fOTAL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN s52.777.851

SUBTOTAL 1 DERECIIOS MUNICIPAIES 1,5% OEL PRESUPUESTO s791.668

OESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENOIENTE s0

SUATOTAL 2 TOTAL CON D€SCUENTO §791.668

OESCUENTO MONTO CONSIGNAOO AL INGRESO 2509¿84 29112t2022 §98.476

TOTAL DERECHOS A PAGAR §693.192

6IRO INGRESO MUNICIPAL N' 3189636 FECHA 16104t2025

NOTAS:
.l_. El pago de ¡56.1a9 corn spondl€nto a la Ley N'20.958 Aport* al Espaclo Públlco deb€rá rcalizarse Prevlo al ¡ngreso de le

Sollcltud de Recepclóñ Definitiva de Obras.

2_ Esle Permiso deberá quedar en la obre para ser exhibido a los inspectores de esta Direcc¡ón cada vez que sea necesaño

3_. Será responsabilidad del consttuctor de la obra mantener en ella. en forma permanente y debadamente actualizado un libro de obras
conformado por hotas onginales y dos copias de cada uña, lodas con numeración conelalva, el que se entregara a la Direccróñ de Obras
al rnornenlo de la Recepcjón Definitiva de Obras de Edificáción

4_. Et constructor deberá ñanlener aseo del espac¡o público que enkenta la obra Se prohibe c,epositar materiales. elemenlos de trabaio y

escombros en espacio público salvo con aulori¿ación del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botaalero

a!torizado.
5_. Para la Recepción Definiliva c,e Obras de Edificaoóñ, deberá contar con los planos y cerlifcados de dotacióñ y funcionam¡ento de los

seNicios sanitarios corespondienles que señala el Art. 5.2 6. Capitulo 2 , Art 5 9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnstalacióñ
de Gas interior delcapílulo I de la Ordenanza Gener¿lde Uóanismo y Construcciones, si procede

6_ Las obras aprobadas eñ el presente Permiso de Editicación, deberán efectuárse en iomadas de lunes a viemes de 8 00 a 18.00 hrs y
sábado de 8.oo a 14.00 hrs.

7_. Niñgún edific¡o podrá habitarse antes que se haya elecluado la inspección final y otorgado la Recepción Oefinitiva de Obras dé
Ediñcación.

8_. Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Oirección de Obr¿s Municipales.
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